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Orden del día

Primero.—Escisión parcial de la sociedad.

Todos los accionistas tendrán derecho a exami-
nar, en el domicilio social, el texto íntegro de la
modificación estatutaria y el informe correspondien-
te de los Administradores, así como pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 3 de octubre de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—56.752.

JOCKY TEAM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

UNITED LABELS IBÉRICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
FYM INVESTORS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las Juntas generales celebradas por estas socie-
dades con carácter de Universales en fecha 14 de
noviembre de 2001 han acordado por unanimidad,
en primer lugar la fusión por absorción de «FyM
Investors, Sociedad Anónima Unipersonal» por
«United Labels Ibérica, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» y en segundo lugar la fusión por absorción
de «United Labels Ibérica, Sociedad Limitada Uni-
personal por Jocky Team, Sociedad Anónima Uni-
personal». Las sociedades relacionadas como absor-
bidas se disolverán sin liquidación, asumiendo la
absorbente en último término, a título universal,
la totalidad de los derechos y obligaciones de las
absorbidas.

Los socios, accionistas y acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión. Igualmente los
acreedores pueden oponerse en los términos del
artículo 243.1 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 14 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador de «United Labels Ibérica, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», Peter Matthias Johannes
Boder.—El Administrador solidario de las sociedades
«FyM Investors, Sociedad Anónima Unipersonal»
y «Jocky Team, Sociedad Anónima Unipersonal»,
Francisco Briansó Cortada.—57.126.

y 3.a 23-11-2001

JOSÉ MEDINA Y CÍA., S. A.
(Sociedad absorbente)

HIJOS DE A. PÉREZ MEGÍA, S. A.
Sociedad unipersonal

RANCHO DEL ÁLAMO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del vigente texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, por remisión de lo establecido
en el artículo 245 del mismo cuerpo legal, se hace
público para general conocimiento que la Junta
general universal de accionistas de la sociedad «José
Medina y Cía., Sociedad Anónima», el accionista
único de la sociedad «Hijos de A. Pérez Megía,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y el
socio único de la sociedad «Rancho del Álamo,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, el día
15 de noviembre de 2001 aprobaron la fusión en
cadena, consistente en primer lugar, en la absorción
de la sociedad «Rancho del Álamo, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, por la mercantil «Hijos

de A. Pérez Megía, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, y en segundo lugar de forma sucesiva
y a la vez simultánea respecto de la primera, en
la absorción de la mercantil «Hijos de A. Pérez
Megía, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
por la sociedad «José Medina y Cía., Sociedad
Anónima».

Dicha operación de fusión fue aprobada de acuer-
do con las menciones recogidas en el proyecto de
fusión redactado y suscrito por todos los Admi-
nistradores de las sociedades participantes, y que
fue depositado en el Registro Mercantil de Cádiz,
con fecha 7 de noviembre de 2001.

Asimismo, se aprobaron como Balances de fusión
de las tres sociedades los cerrados al 30 de sep-
tiembre de 2001, formulados por el Órgano de
Administración de cada una de las sociedades, el
día 25 de octubre de 2001, con carácter específico
para la operación de fusión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas, a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la sociedad absorbente, será el día 1 de enero
de 2001.

No se otorgarán en la sociedad absorbente dere-
chos especiales a los accionistas ni ventajas a los
Administradores.

Según prevé el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de cada
una de las sociedades participantes en la fusión,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los Balances de fusión.

De acuerdo con lo establecido por el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de cada una de las sociedades participantes
en la fusión podrán oponerse a la misma en los
términos previstos en el artículo 166 de la citada
Ley.

Cádiz, 16 de noviembre de 2001.—Por la sociedad
«José Medina y Cía., Sociedad Anónima», el Pre-
sidente del Consejo de Administración.—Por la
sociedad «Hijos de A. Pérez Megía, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, el Presidente del Con-
sejo de Administración.—Por la sociedad «Rancho
del Álamo, Sociedad Limitada», los Administrado-
res solidarios.—57.154. y 3.a 23-11-2001

J. URIACH Y COMPAÑÍA, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

URIACH OTC, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de accionistas de la
sociedad «J. Uriach y Compañía, Sociedad Anó-
nima», y la Junta general de socios de «Uriach OTC,
Sociedad Limitada», en fecha 16 de noviembre de
2001, aprobaron la escisión parcial de «J. Uriach
y Compañía, Sociedad Anónima», mediante segre-
gación de la rama de actividad integrada por la
comercialización, importación y exportación de
especialidades farmacéuticas publicitarias, en favor
de «Uriach OTC, Sociedad Limitada», en los tér-
minos previstos en el proyecto de escisión parcial
suscrito por los Consejos de Administración de
«J. Uriach y Compañía, Sociedad Anónima» y de
«Uriach OTC, Sociedad Limitada», en fecha 13 de
noviembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los accionistas, socios y acreedores de
«J. Uriach y Compañía, Sociedad Anónima», y de
«Uriach OTC, Sociedad Limitada», de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de escisión, a su disposición en el domicilio social.
Los acreedores de «J. Uriach y Compañía, Sociedad
Anónima», y de «Uriach OTC, Sociedad Limitada»
pueden oponerse a la escisión en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del últi-

mo anuncio del acuerdo, en los términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 17 de noviembre de 2001.—Los miem-
bros del Consejo de Administración de «J. Uriach
y Compañía, Sociedad Anónima» y de «Uriach
OTC, Sociedad Limitada».—57.638.

1.a 23-11-2001

LAMSAUTO, S. A.
(Sociedad absorbente)

SERVEI MOTOR, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que en las Juntas gene-
rales extraordinarias y universales de accionistas y
socios de las citadas sociedades, celebradas ambas
el día 5 de noviembre de 2001, en sus respectivos
domicilios sociales, se acordó por unanimidad apro-
bar la fusión de las mismas mediante la absorción
por «Lamsauto, Sociedad Anónima» de la sociedad
íntegramente participada «Servei Motor, Sociedad
Limitada», unipersonal, con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida,
transmitiéndose a título de sucesión universal la tota-
lidad de su patrimonio, activo y pasivo, a la sociedad
absorbente.

Los accionistas, socios y acreedores de cada una
de las sociedades que participan en la fusión tienen
derecho a solicitar el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo,
los acreedores de las sociedades que se fusionan
pueden oponerse al acuerdo de fusión dentro del
plazo de un mes a contar desde la publicación del
tercer y último anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 del citado texto refun-
dido.

Lleida, 5 de noviembre de 2001.—Los Adminis-
tradores solidarios de ambas sociedades.—56.840.

y 3.a 23-11-2001

LA PLANA MAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria a celebrar en el domicilio social,
sito en Gironella, provincia de Barcelona, calle
Basachs, 6, antes 4, a las diecisiete horas del día
11 de diciembre de 2001, en primera convocatoria,
o el siguiente, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación del órgano de administra-
ción y, en su caso, la consiguiente modificación
estatutaria.

Segundo.—Traslado del domicilio social.
Tercero.—Aprobación de las cuentas anuales

correspondientes al ejercicio 2000, comprensivas de
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria del ejercicio. Propuesta de distribución de resul-
tados y aprobación de la gestión social de los
Administradores.

Cuarto.—La redenominación del capital social en
euros y, en su caso, consiguiente modificación
estatutaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
144, c) de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la fecha de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá examinar la documentación señalada en el
citado precepto, así como pedir la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

Gironella, 19 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—57.712.


